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z,ih: a lo señalado en las normas espec¡ficas;

/g#d-\-r\
{i(glFj#lElQue,atravesdelaResoluciónJefaturalNoII$2013-FONDEPES/J'de04'04'20'13'yA5.-'"s/ se detego 

"n '" 
é"ii"üri" é"nér"f ¿" la Entidad, entre otros, la facultad para aprobar los

\iJír9l expedientes de contratación de los procesos de selección de Adjud¡caciones Difectas

u.iIl-oez Públicas para la elecución de obras;

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍN CENERAL

No asz-201 3- FONDEPES/SG

Lima, 19 A60. 2013

vfsTo: ta Nota No g1 2-2013-FONDEPES/OGA, de 14.08.2013, a través de la cual la

Oficina General de Administración solicita la aprobación del Expediente_{e Contratación

del proceso de Selección de Adjudicación Directa Pública N'003-2013-FONDEPES para

f a obra denominada "Contratáción de ta Ejecución det Mantenimiento del Cerco

perimétrico del Complejo pesquero La Puntittá, distrito de Paracas, provincia de Pisco,

Ica"i y,

CONSIDERANDO:

eue, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero, FONDEPES, es un Organismo

público Ejecutor, con autonomla técnica, económica y administrativa 6uY? finalidad es

promover y apoyar técnica, economica y financleraménte et desarrollo prioritario de la

pesca artesanáiy o" las actividades pesqueras y óe acuicultura en general;

eue, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76o de la Constitución Política del

Estado las Entidades de la ROm¡n¡stración Pública están obligadas a llevar a cabo

procesos de selección par a realiiar adquisiciones y contrataciones, de bienes servicios y

obras, en aras de la transparencia y mejor utilización de los recursos públicos, de acuerdo

Que, el plan Anual de contrataciones del Fondo Nacional de Desanollo Pesquero

para el Ejercicio 2013, aprobado mediante Resolución Jefatural No 039-2013-

FSNDEpES/J, modificado poi r" Resotución Jefatural N' 111-2013-FoNDEPES/J'

Resolución Jefatural No M7:2013-FoNDEPES/J y Resolución Jefatural.. N" 197-2013-

FoNDEpES/J, in"luv" en el ítem N' s8 el proceso oe selección de Adjudicación Directa

pública para la obrá denomin ada "contratación de ta Eiecución det Mantenimiento del

cerco perimétrico det compteli-pesquero La Puntilta, d¡str¡to de Paracas, prouincia de

pisco, lca,,por un valor estima'do oe é1. 1'473,185.71 (Un Millón cuatrocientos setenta y

Tres Mil Giento Ochenta y Cinco con 711100 Nuevos Soles);

Que, por medio de la Nota de Certificación NO 740-2013-FONDEPES/OGPP, dC

16.07.201'3, la oficina General de Planeamiento y

presupuestal para la ejecución de la obra señalada

sum.a' O" -Qhgfu9.R?,33b.85 
(Un Millón Trescientos

Presupuesto, otorgó la certificación

en ei párrafo anterior hasta Por la

Cincuenta Y Cinco M¡l Trescientos
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Treinta con 85/100 Nuevos Soles) para el año 2013 y un compromiso presupuestal por la
suma de S/. 1 17,854.86 (Ciento Diecisiete M¡l Ochocientos Cincuenta y Cuatro con
86/100 Nuevos Soles) para el año 2014, detallando la cadena presupuestal a la que se
encuentra sujeta;

Que, mediante la Resolución de Secretaría General N' 074-2013-FONDEPES/SG, de
13.08.2013, se aprobó el Expediente Técnico de obra denomin ado "Contratación de la
EiecuciÓn del Mantenimiento del Cerco Perimétríco det Comptejo Pesquero La Puntilla,
distrito de Paracas, provincia de Pisco, lca", con un presupuesto de S/. 1'479,18S.71 (Un
Milfón Cuatrocientos Setenta y Tres Mil Ciento Ochenta y Cinco con 71t1OO Nuevos
Soles), incluido IGV y un plazo de ejecución de 150 días caiendarios, lo que corresponde
a un proceso de Adjudicación Directa pública;

Que, a través del documento del visto, la Oficina General de Administración le
comunicó a la Oficina General de Asesoría Jurídica que el referido expediente se
encuentra conforme y cuenta con la aprobación de su despacho, por lo cual solicita la
elaboración de la resolución de Secretaría General para la aprobación del expediente de
contratación y designación del Comité Especial para el referido proceso de selección; a su
vez propuso a las personas para integrarlo;

Que, mediante Informe No 383-2013-FONDEPES/oGAJ, de 15.0g.2013, la oficina
General de Asesorfa Jurldica comunicó a la Oficina General de Administración que resulta
procedente la continuación del trámite administrativo para la aprobación del expádiente de
9o_ntgtación para el proceso de selección de Adjudicación Directa pública N; 003-2013-
FONDEPES, de conformidad c_on la Ley de Conlrataciones del Estado, aprobado por el
Decreto Legislativo 1017, y su Reglameñto, aprobado por D.S. No 184-200g-EF, así'como
las disposiciones internas corespondientes;

Que, en cuanto al Expediente de Contratación se debe tener en cuenta que el mismo
se inicia con el requerimiento del área usuaria, asimismo dicho expediente debe contener
la información referida a las características técnicas de lo que se va a contratar, el estudiode las posibilidades que ofrece el mercado, el valoi referencial, la disponibilidad
presupuestal, el tipo de proceso de selección, la modalidad de selección, el sistema de
contratación, la modalidad de contratación a utilizarse y la fórmula de reajuste de ser elcaso, conforme a lo señalado en el artículo 10o del Reglamento áe ta Ley de
Contrataciones del Estado;

Que, en observancia a las normas de contrataciones con el Estado, previamente a la
aprobación del expediente de contratación, para el caso de obras, r" Éqriere contar conel Expediente Técnico aprobado, la certificación presupuestal, la disponíu¡l¡¿"d física del
terreno y, cuando corresponda, la declaratoria de viabilíOad conforme al Sistema Nacionalde Inversión Pública, conforme a lo establecido en el arffculo 13. de la Ley de
Contrataciones del Estado, concordado con el artículo 10' del Reglamento de la citadal"y;

Que, en el presente caso, cabe precisar que para la aprobación del Expediente deTécnico previamente se verificó el cumplimiento 
'de 

los presupuestos referidos en elpárrafo anterior, tal como se aprecia en la Resolución de Secretaría Generat N" 074-2013-
FONDEPES/SG;
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eue, no obstante lo señalado en el párrafo anteri.or, con relación a la exigencia de la

viabilidad det S¡siámaÑacional de Inversión Pública, conesponde resaltar que-la.obra.a

ejecutar no tieü Jmo fin 
"re"r, 

ampliar, mejo.rar,. o recuPerar^la- capacidad de la

lnfraestructura oUi"to O" iá m¡smá, coriro determ¡nó la Dirección General de lnversión
pesquera nrt"r"-n"l y Ácuícola, en el Memorando No 803-201$FONDEPES/DIGENIPAA

(documento qu"'io"riO p"rt" dé los anteced_entes del Exped¡ente Técnico aprobado), sino

lb que busca'es dar mántenimiento a la referida infraestfuctura: en consecuencia, no se

requiereunEstudiodePre|nvefsiónparasuejecució1'9o1r9rm9a,|o-estiab|ec¡doen|os
numerales z.l v-i.[ áel arículo 20 áel Reglainento del Sistema Nacional de Inversión

Prlblica, aprobaáo mediante Decreto Supremo No 102-2007-EF;

-<. - eue. con relación al valor referencial, se observa que el mismo ha sido- elaborado por

,df!t!R*\. .l iriá'nl'"n"áioá¿ó ¿" tas contrataciones (ofióina ceneral de Administración)

É.ffi á.t"¡É"i"nao el ülor del presupuesto de obra del Expediente Técnico' en el que se
lÉI5ffiSJg iáiliL-i" ü""tñ"áá¡on a" tás partiaas y sub partidas de acuerdo a las caracterlsticas de

\()x,*/o7 la obra, los g""t* géno"f". uá¡a¡t"s ú Rjo", asf como la utilidad' cuyo monto asciende a

*u*ofrKro i] il¿;; éil;+ñ,iCs.zr (un Milónbúatrocientos setenta y Tres Mil ciento ochenta v

c¡nco con zrlrod'Ñlevos slles), de conformidad con lo señalado en el numeral 1 del

artfculo 14. oef nesiá;ento de lá ley de Contrataciones del Es{ado, concordado con el

artfculo 27" oe la Liv áe Contratacionés del Estado y el artfculo 12'de su reglamento:

eue, por otro lado, para la contratación que se pretende realizar, se advierte que no

existe una variación del valor referencial respecto del valor estimado en el Plan Anual de

Contrataciones de la entidad, por lo que tampoco ex¡ste una var¡ación del tipo de proceso 
'fr'

de selección, con lo cual se estaría cumpl¡endo con lo señalado en el artículo 9" Cel tt",',

Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado;

eue, con relación a la disponibilidad presupuestal se puede aprec¡ar que la 9lt'.q"
General de planeam¡ento y iresupuesto mediante Nota de Certificación No 740-2013-

FONDEPES/OGPP, otorgé la certificación correspondiente, indicando la fuente de

financiamiento, la cadena funcional programática y áel gasto, así como el monto al cual

asc¡ende la certificación, to que gaiantíza que sé cueÑa con el crédito presupuestario

suficiente, conforrne a lo señalaáo en et árticulo 18o dei Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado;

eue, en ta¡ sentido, se aprecia que el expedienle_ de 
^contratación 

para el proceso.de

setección de Adjudicación Directa Pública No 003-2013-FONDEPES pafa 
- !a. obF.

denomin ada 'Contratación de Ia Ejecución det Mantenimiento del Cerco Perimétrico del

RESOLUCIÓru DE SECRETARíN CENERAL

No j0B2 -201 3- FONDEPES/SG

Lima, 19 A60, 2013

Compteio pesquero La Puntilla, á¡str¡to de Paracas, provinc!1^!9,!i:r9'-^l!".",
il Ciento
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La Puntilla, distrito de Paracas, provincia de Pisco, lca", con un

1'473,185.71 (Un Millón Guatrocientos setenta y Tres Mil ciento
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Ochenta y Cinco con711100 Nuevos Soles), incluido IGV y un plazo de ejecución de 150
días calendarios, cumple con lo señalado en el artículo 70 de la Ley de Contrataciones del
Estado y artículo 10o de su Reglamento, tal como lo indica la Oficina General de Asesoría
Jurídica mediante Informe N' 383-201 3-FONDEPES/OGAJ.

Que, de conformidad con la Ley No 28411, Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto; Ley No 29951, Ley de Presupuesto del Sector Púbtico para el año Fiscal
2013; el Decreto Legislativo No 1017,Ley de Contratacicjnes del Estado, y su Reglamento,
aprobado por el Decreto Supremo No 184-2008-EF; y en el ejercicio de la función
establecida en el literal k) del artículo 10o del Reglamento de Organización y Funciones
def FONDEPES, aprobado mediante Resolución Ministerial No U6-2012-PRODUCE, así
como las normas internas; y,

Con el visado de la Oficina General de Administración, de la Oficina General de
Planeamiento y Presupuesto, de la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanat y
Acuícola, así como de la Oficina General de Asesoría Jurídica, en lo que corresponde a
sus competencias;

SE RESUELVE:

Artículo lo.- Aprobar administrativamente el Expediente de Contratación del Proceso de
Selección denominado Adjudicación Directa Pública No 003-2013-FONDEpES para la
obra denominada "Contratación de ta Ejecución det Mantenimiento det Cerco Perimétrico
del Compleio Pesquerc La Puntitta, distrito de Paracas, provincia de Pisco, lca", con un
presupuesto de S/. 1'473,185.71 (Un Millón Cuatrocientos Setenta y Tres M¡l Ciento
O_cfenta y Cinco conT'11100 Nuevos Soles), incluido IGV y con un plaio de ejecución de
150 días calendarios.

Ar.tícu19 2o.- Designar al Comité Especial Ad Hoc encargado de conducir el proceso de
selección señalado en el artlculo anterior, el mismo que estará integrado por las
siguientes personas:

Miembros Titulares:
- Ing. Dante Efraín Vaella Canión - presidente.
- Sr. Elvin Lizardo Tinoco Gómez - Miembro.
- Sr. Eduardo Villacorta Contreras - Miembro

Miembros Suplentes: .

- Ing. Jan Manuel Recavaren Villalva - presidente.
- Econ. Daniel Enrique Rodríguez Vásquez- Miembro.- Abog. Karina Rosío posso Rivera - Miembro.

A4ículo 3o.- Establecer que el Comité Especial designado en el artículo precedente
deberá conducir el Proceso de Selección de conform¡dád con lo dispuesto en la Ley de
Contrataciones d"_l Estado y su Reglamento, teniendo en cuenta especiatments tos
pfazos, responsabilidades y sanciones establecidas para tal efec{o
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Artículo 4o.- Notificar la presente resolución a los miembros del Comité Especial Ad Hoc

señalados en el artícu lo 2o de la presente resolución, asf como a la oficina General de

Administración y a la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola, para

los fines que corresPondan.
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Regístrese Y comuníquese.
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